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RECURSO DE REPOSICION -EXCEPCION PREVIA RADICADO 2021-822

Erika Sanguinetti <suasesoriajuridica2014@hotmail.com>
Vie 23/09/2022 16:28

Para: Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;hevaos27@gmail.com <hevaos27@gmail.com>

Buenas tardes me permito remitir recurso de reposición con escrito de excepción previa
para su trámite.

Cordialmente; 

ERIKA YISETH SANGUINETTI DIAZ
CC. No 1.030.606.552 de Bogotá 
T.P. No 317400 del C.S.J.
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SEÑOR 

JUEZ 51 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BOGOTÁ 

E.      S.      D. 

DEMANDANTE: BERENICE RUIZ ROMERO 

DEMANDADOS: ANDREI CEBALLOS MONTOYA 

REF: PROCESO PERTENENCIA RADICADO No 2021-822 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACION CON ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS  
 

ERIKA YISETH SANGUINETTI DIAZ, mayor de edad, con domicilio en 

esta ciudad de Bogotá, identificada con cedula de ciudadanía No 1.030.606.552 

de Bogotá, portadora de la T.P. No 317400 del C.S.J., actuando como apoderada 

del extremo demandado, me permito radicar ante su despacho recurso de 

reposición en subsidio de apelación, con escrito de excepciones previas en 

contra la providencia de fecha 06 de Septiembre de 2021, con base al numeral 

5 del artículo 100 del C.G.P. que reza “…Ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones…” por el 

cual se admitió la demanda teniendo en cuenta los siguientes presupuestos: 

 

ANTECEDENTES PRELIMINARES 

 

La extrema demandante instauro demanda verbal sumaria de pertenencia 

extraordinaria sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No 50S-4041843 de la Oficina de Notariado y registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur. Aduciendo ejercer una posesión real 

y material desde hace 10 años desde noviembre de 2009 por una suma de 

posesión adquirida por el señor ADOLFO PIRACOCA, de manera 

ininterrumpida, pacifica, tranquila que no ha sido interrumpida ni civil ni 

naturalmente, al punto de tener uso, goce y disfrute sobre el terreno antes 

descrito.    

 

Revisados los requisitos esenciales de esta tipología de proceso en el caso 

concreto de pertenencia establecido en el artículo 375 del C.G.P., se encuentra 

que es requisito sine qua non acompañar la demanda con el certificado del 

registrador de instrumentos públicos, que consultado integralmente el link del 

proceso compartido por el despacho el pasado 20 de Septiembre de la presente 

anualidad, encuentra la suscrita que dicho documento NO SE ENCUENTRA 

INSERTO dentro del plenario. Toda vez que, el mismo se encuentra 
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mencionado en el acápite de las pruebas el mismo no ha sido debidamente 

traslado, según como se evidencia con la consulta del expediente digital.  

Requisito que deberá ser estudiado para la admisión y continuidad del proceso 

que se adelanta. 

 

PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO 

Puede ser admitida una demanda de pertenencia sin estar acompañada del 

certificado del registrador de instrumentos públicos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

I. Se propone la excepción previa establecida en le numeral 5 del Artículo 100 

del C.G.P., que se transcribe así Ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Según lo establecido en el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P., establece “…A 

la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 

públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registro…” ello implica que existe un requisito 

especial taxativo en el estatuto procesal que debe anexarse obligatoriamente aun 

cuando el mismo esta nombrado en el libelo de pruebas de la demanda y que 

esta parte no conoció por no encontrase en el expediente.  

 

En ese sentido el despacho debió como mínimo inadmitir la referida demanda, 

así como lo indica el numeral 2 del artículo 90 del C.G.P., cuando no reúne 

los requisitos formales, pero téngase en cuenta que en las instancias procesales 

en que nos encontramos es un requisito que ya no puede ser saneable si no con 

la terminación anticipada del proceso. Ya que todas las pruebas enunciadas en 

el acápite probatorio que la parte actora pretende hacer valer en el curso del 

proceso; deber ser objeto de contradicción por la parte contraria, en efecto, se 

tiene que este no puede ser objeto de contradicción al no existir esa pieza 

procesal. Lo que puede conllevar a una violación al debido proceso en contra 

del extremo demandado. 

La finalidad  primordial de la excepción  es atacar el procedimiento, no la cuestión de fondo 

del litigio o del derecho controvertido, pues, están dirigidas a perfeccionar el proceso, y su 

objetivo es el saneamiento del mismo o su correcto encausamiento por el trámite que 

corresponda. 

Respecto a la ausencia de dicho requisito son de tal contundencia que, no 

pueden ser obviadas por el Despacho, por cuanto ello transgrediría la esencia 
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misma del proceso judicial, y la bien conocida naturaleza sustancial de la 

actuación. 

En esta medida su señoría se observa que la norma citada en los fundamentos 

de derecho citados por la demandante se citó el articulo 375 integralmente lo 

que debe guardar lógica, si el mismo postulado procesal nos traer colación la 

documental requerida para el proceso de pertenencia, pero al revisar esta no está 

aportada.  

 

II. Por otra parte, es importante poner de presente que la demanda se 

fundamenta en hechos y circunstancias temerarias, pues no es cierto que la 

demandante tenga la posesión del inmueble objeto de usucapión cuando existe 

un fallo de parte de la Inspección de Policía de Kennedy por perturbación a la 

posesión de fecha 31 de enero de 2018 en favor de mi poderdante.  

Posteriormente expidió auto de trámite EXP-21461 de la Inspección Octava 

“D” de fecha 30 de Septiembre de 2021, Y finalmente el acta de entrega del 

inmueble de fecha 26 de Octubre de 2021. Pruebas que serán debatidas en la 

contestación de demanda con las excepciones de mérito respectivas. 

En ese orden su señoría solicito se recurra el auto atacado por las 

manifestaciones antes indicadas y se rechace la demanda por contener los 

requisitos formales que la ley ha indicado para el presenté tramite.    

Anexos;  

1. Fallo querella Policiva por parte de la Inspección octava “D” 

2. Auto de tramite Exp 21461-2016 de fecha 30 Septiembre de 2021 

3. Acta de audiencia de fecha 26 de Octubre de 2021 

  Del señor Juez;  

 

 
 

ERIKA YISETH SANGUINETTI DIAZ 

CC. No 1.030.606.552 de Bogotá 

T.P. No 317400 del C.S.J. 

CORREO: suasesoriajuridica2014@hotmail.com  

MOVIL: 3125114742 

 

 






























